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San Miguel de Tucumán, 26 de (;husto de '['.4

VISTO las Resoluciones N°s. 67, 69 Y 70/2004 del Consejo /,,<.;,,¡. ;,"~() 1';

Facultad Regional Río Grande, mediante las cuales se aprueban los dictÚll1elw~ (!, ins jurad(>~

designados para intervenir en los concursos de Profesores Ordinarios y se IJro("";' , di Cr.!]scjo

Superior Universitario las correspondientes designaciones, en la Unidad ';nic~ Río

Gallegos, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por 1; r', ;¡isi()tj

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas eSfDhk<-idas (1('1 ,.;

Ordenanza N° 884 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones n!' ';;, ,da:; P0¡

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Unidad Académica Río Gallegos depelH.[ic!'(' .' :.¡ hlC. Ji

Regional Río Grande, a partir de la fecha de la presente resolución y por el tb¡lIi"" ::: SIE rE O)

años, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N° 884, como Profesores (.:!dl"": ;(";. ;1L's
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docentes, en las categorías académicas, cátedras y dedicaciones, según detalle (P!C r'¡¡!lra en el

Anexo 1que forma parte de esta resolución.

ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes ,1. ~.; d!.

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efer;t;V;j.1par'; " !

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 982/2004
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RESOLUCf(F! N" 9:' :¡n.OO4

UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS

PROFESOR ASOCIADO ORDINARIO

MARASCHIN, Luis Alberto

D.N.!. N° 12.070.710

Legajo UTN N° 20890

Economía de la Empresa
, ,,", . "

(Ingeniería Industrial)

PROFESORESADJUNTOS ORDINARIOS

ARIAS, Sergio Alejandro

D.N.I. N° 14.219.512

Legajo UTN N° 37624

PILOÑETA, Roberto Gerardo

D.N.I. N° 12.651.295

Legajo UTN N° 2800 I

Investigación Operativa I DS

(Ingeniería Industrial)

Procesos Industriales I rx<

(Ingeniería Industrial)
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